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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

20959 Anuncio de 10 de junio de 2009 de la Secretaría General de la
Presidencia de la Junta de Extremadura por el que se convoca, por
procedimiento negociado con publicidad, la contratación del suministro,
instalación y puesta en marcha del equipamiento necesario para el
servicio de transporte y difusión de TDT de 6 múltiples digitales de
ámbito nacional (Red Global Estatal, Red de Frecuencia Única) y
Múltiplex Autonómico, en localidades extremeñas de la Fase del Plan
Nacional de Transición a la TDT. Expediente SU-28/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de

Régimen Jurídico.
c) Número de expediente: SU-28/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El que se indica en el sumario.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de entrega: Puesta en marcha de la red de distribución y verificación de

funcionamiento: hasta 15/12/2009. Recepción definitiva de la red: hasta 20/
01/2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). Cinco millones trescientos
cinco mil euros (5.305.000,00 €), IVA incluido.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 MÉRIDA.
d) Teléfono: 924 003491 – 924 003487.
e) Telefax: 924 003441.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 h.

del día 08/07/2009.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional. Mediante uno o varios de los medios descritos
en los artículos 64 y 66 de la LCSP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 9 de julio de 2009. Por la Mesa de contratación
se procederá a la calificación de la documentación de las solicitudes de
participación presentadas en plazo. De no presentarse ninguna solicitud por
correo (art. 80.4 del RGLCAP, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de
octubre), la Mesa se constituirá el tercer día hábil siguiente al del límite de
presentación de solicitudes de participación; en caso contrario, la Mesa se
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constituirá el décimo día hábil siguiente al de igual referencia. En uno y otro
supuesto, se dará conocimiento a través del portal web del perfil de
contratante.

b) Documentación a presentar: Ver pliegos.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.
2. Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
3. Localidad y código postal: 06800  MÉRIDA.

e) Admisión de variantes: Sí (instalación de múltiples adicionales a los exigidos).
f) Número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se

pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): 5

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: No procede.
b) Domicilio: No procede.
c) Localidad: No procede.
d) Fecha: No procede.
e) Hora: No procede.

11. Gastos de anuncios. Los gastos producidos por los anuncios de este contrato
serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 09/06/2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convoca to r i a  o  donde  pueden  ob tene rse  l os  p l i egos .  h t t p : / /
contratación.juntaextremadura.net/ perfil de contratante/licitaciones /
presidencia.

Mérida, 10 de junio de 2009.- El Secretario General de Presidencia de la Junta
de Extremadura.
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